


El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil, entre los años 2016 y 2017 inicia el proceso de observancia a los procedimientos de refugio 
para actualizar la política pública local y dar cumplimiento a las responsabilidades de las instituciones y servicios para la protección y restitución de los derechos de 
este grupo de atención prioritaria, con la participación estratégica de: Dirección de Refugio (DR), Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES), Ministerio de 
Salud Pública (MSP), Defensoría Pública, Defensoría del Pueblo, Consejo de la Judicatura, Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil (JCPIDG), 
DINAPEN, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), HIAS, Fundación Asylum Access, Comité Permanente para la Defensa de los 
Derechos Humanos, Cruz Roja Ecuatoriana.



Cuando el NNA es 
identi�cado fuera 
del horario laboral

Considerar interés 
superior del NNA 

(opinión)

MSP brindará el
servicio de salud Custodio

 de la protección
de NNA

NNA accede al 
proceso de registro de 
manera prioritaria en 

una sola entrevista 

Conocimiento de ingreso o contacto del NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE (NNA)
a la ciudad de Guayaquil en situación de refugio
NO acompañado

Dirección de Refugio

Dirección de 
Refugio

Si se detecta
consumo de drogas en el NNA

Dirección 
de Refugio

El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil, entre los años 2016 y 2017 inicia el proceso de observancia a los procedimientos de refugio 
para actualizar la política pública local y dar cumplimiento a las responsabilidades de las instituciones y servicios para la protección y restitución de los derechos de 
este grupo de atención prioritaria, con la participación estratégica de: Dirección de Refugio (DR), Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES), Ministerio de 
Salud Pública (MSP), Defensoría Pública, Defensoría del Pueblo, Consejo de la Judicatura, Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil (JCPIDG), 
DINAPEN, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), HIAS, Fundación Asylum Access, Comité Permanente para la Defensa de los 
Derechos Humanos, Cruz Roja Ecuatoriana.

       Juez Consejo de la
Judicatura

Cruz Roja

JCPIDG



 

  

 

  

 

 

 

 
 

 

  

 

 

  

 

 
 

 

Conocimiento de ingreso o contacto de NNA
en situación de refugio separados

(Grupo altamente vulnerable)
Considerar interés
superior del NNA

(Opinión)

HIAS
Acompañamiento 

Psicológico

NNA accede al 
proceso de registro de
manera prioritaria en
 una sola entrevista

Representante de NNA se
acerca o es referido a la DR

para proceso normal de
determinación de refugio

JCPIDG emite 
medidas de 

protección temporales

JUEZ emite
medidas de 

protección de�nitivas

Se procede como si se tratara del
conocimiento de ingreso o 

contacto de NNA en situación de
refugio no acompañado

NNA no acompañado atendido y con
estatuto de refugio

NO

Cuenta con 
documentación

SI

Declaración 
Juramentada

(Recomendable incluir
entrevista HIAS - DR)

Se noti�ca y se entrega la 
visa por el lapso de 2 años 

(renovable)

De ser admitido pasa 
a entrevista de 

elegibilidad

Comisión revisa
caso y decide

aceptar

SI

Si el recurso extraordinario de revisión
fuera fallido se extiende un certi�cado

para que el solicitante regularice su 
situación o abandone el país

Si la apelación fuera negativa
se tiene la posibilidad de 

acceder al recurso
extraordinario de revisión

Se noti�ca decisión 
y se cuenta con 15 días 

para apelar

NO




